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Resolución Directoral l\" 031 - 2018 -MNAGRI-PEJEZNDF,
Campamento Gallito Ciego, l2 de marzo del 201 8

VISTO:

El Oficio N" 038-2018-MINAGRI-PEJEZA-DE/GA de

Expediente Administrativo relacionado con la Aprobación de la Primera Modificación al Plan
Anual de Contrataciones para el Ejercicio Presupuestal 2A1B del Proyecto Especial

CONSIDERANDO:

N'1341, dispone: "El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las
contrataclones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucional de

,ñ;;_ Apertura y el valor referencial de dichas contrataciones, con independencia que se sujeien al

¿t§i:iiíff9'- ámbito de apiicación de la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento. El Plan Anual
r,fl"t ,_..¡'g9-de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado

EB'Sñtr ;jtsencr)"; -----------
\9^"ttr\ §l+-'r'\Yr" i" [/ Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de\\-''-- Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 350-2015-EFE,

modificado por el Decreto Supremo N" 056-2017-EF, establece: "El Plan Anual de
Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por elfuncionario a quien se hubiera
delegado dicha facultad, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del
Presupuesto lnstitucional de Apertura y publicado por cada Entidad en el SEACE en un plazo

mayor a cinco (05) días hábiles de aprobado, incluyendo el documento de aprobación. Una
aprobado el Plan Anual de Contrataciones éste debe ser modificado cuando se tenga que
ir o excluir conirataciones y cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección,

a los lineamientos establecidos por OSCE mediante Directiva",

Que, a través de la Resolución Ministerial No 514-
2017-MINAGRI de fecha 28 de diciembre del 2A17, se Aprueba el Presupuesto
lnstitucional de Aperlura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2018 del Piiego 013.
Ministerio de Agricultura y Riego; autorizándose para la Unidad Ejecutora 015
Jequetepeque-Zaña,la suma de S/. 15,835,000.00 (Quince millones ochocientos treinta
ycincomily00l100soles),portodafuentedefinanciamiento
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Que,
NAGRI-PEJEZNDE de fecha 19 de

de la Unidad Ejecutora
resupuesial 2018, en su versión 01;

Que, mediante Oficio N' 076-2018-MINAGRI-PEJEZA-
DE/GA-UASG, de fecha 05 de marzo del 2018, la Unidad de Abastecimiento y Servicios

¡-í.srtr{tqt Generales solicita se apruebe la Primera Modificación al PAC, para excluir procedimientos de
''o*",r.o*,'§lselección, ----------

Que, mediante documento de vistos, la Gerencia de,r" s*f;ifl' JJ, ¿Uf,¡lluñ Arj \.{Ue, I IlEUlcl¡ ll.E UUUUI I¡El lLu UC VlstUS, ld \f Et EI ¡Uld UU

?*- ff AOm¡n¡stración, en virtud a lo informado por la Unidad de Abastecimientos y Servicios\**-1*-' Generales, solicita se apruebe la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones año
2018, con la finalidad de excluir los procedimientos de selección que se detallan a
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ADQUIS|CION DE

Bienes 36,000.00 i MTARZO

mediante Resolución Directoral N" 006-2018-
enero del 20'18, se aprobó el Plan Anual de
015 Jequetepeque - Zaña, para el Ejercicio
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Que, con las visaciones de las Gerencias
y OficinaAdministración. Planificación y Presupuesto, Operación y Mantenimiento

Asesoria Jurídrca. y; ----
;

En uso de las atribuciones delegadas mediante el
Reglamento de Organización y Funciones, y Manual de Organización y Funciones del
Proyecto Especial Jequetepeque - Zaña, aprobados por Resolución del Consejo Directivo No

001-2009-PEJEZA y Resolución del Consejo Directivo No 004-2009-PEJEZA,
respectiva m ente ; --------

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Primera
Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 015 Jequetepeque -
Zaña,para el Ejercicio Presupuestal20lB, en su versión 02, de la siguiente manera:------*---
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ADQUISICION DE CONSUMIBLES

Subasta lnversa

Electronica (SlE)

DQU¡SICION DE COMBUSTIBLL
DIESEL 85 2,OOO GALONES
GASOHOL 84 OCTANOS 1,500 GALONES
GASOHOL 90 OCTANOS 1,OOO GALONES

UISICION DE UTILES DE ESCRIIORIO

ADQUISICION DE IV'IATERIALES DE FERRETERIA

DE LIMNIGRAFO PARA LA OBRA
VICIO DE INSTALACION DE MEDIDORES DE

ION DE IVIATERIALES DE USO AGRICOLA

UISICION DE EQUIPOS INFORi\¡ATICOS

ESIANTES DE ACERO INOXIDABLE PARA
PRODUCCION DE HONGOS

ADQUISICION DE Í\4OTOBOMBA de 4 pulgadas,
¡ncluye lvlotor y bomba de succion.
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POQUISICION DE 14 TONELADAS DE TRIGO
ENTERO

ION DE EQUIPOS DE PROTECCION

VERTICAL DE 1OO LITROS

CONTRATACION DE SEGUROS PATRIMONIALES Y
PERSONALES

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Organo
Encargado de las Contrataciones registre y publique la Segunda Modificación del Plan Anual
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de Contrataciones aprobado en el artículo anterior, en el Sistema Electrónico de
Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE;

ARTICULO TERCERO.- HAGASE de conocimiento la
presente Resolución al Ministerio de Agricultura y Riego y demás Órganos competentes.-------

,ARTICULO CUARTO.. PUBLíQUESE la presente
resolución en la página web de la entidad, www.pejeza.gob.pe;-

REG¡STRESE, COMUNíOUTSC Y PUBLíQUESE.
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